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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 648/ 1968, de 8 de marzo, por el que se 
concede la Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, pensionada, al Capitán de 
Ingenieros don Carmelo Lezama Ibá1!ez. 

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos y en atención a los relevan
tes méritos y servicios que concurren en el Capitán de Ingenie
ros don Carmelo Lezama Ibáfiez, a propuesta del Ministro del 
Ejército y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dio. ocho de marzo de mil novecientos sesenta y 
ocho, 

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, de primera -clase, pensionada con el im
porte resultante de aplicar el factor cero coma veinticinco al 
módulo base para complementos de sueldo correspondiente a 
su empleo hasta su ascenso al inmediato o pase a la situaci6n 
de retirado. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

F'RANClSCO l"RANOO 

El Ministro d.el l!ljérclto, 
OAMILO lI4ENENDEZ TOLOBA 

DECRETO 649/1968, de 1 de abril,por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito MI
litar, con distintivo blanco, al Conse1ero Togado 
don Benito Pico Martfnez. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Consejero Togado don Benito Pico Martinez, 

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del EJército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con d1st1ntlvo 
blanco. . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ej6rclto. 
OAMILO MENENDEZ TOLOSA 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 30 de marzo de 1968 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase 
con distintivo blanco a don Carlos Garcia-Ramos 
Batallán. 

En atención a los méritos contraídos por don Carlos Gar
cía-Ramos Batallán, vengo en concederle la cruz del Mérito 
Naval de segunda clase. con distintivo blanco. 

Madrid, 30 de marzo de 1968. 
NIETO 

ORDEN de 30 de marzo de 1968 por la que Be con· 
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase 
con distintivo blanco a don Arcadio Casanova Ti
zón. 

En atención a los méritos contraidos por don Arcadio Ca
sanova Tizón, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval 
de segunda clase con dlstintívo blanco. 

Madrid, 30 de marzo de 1968. 

ORDEN de 30 de marzo de 1968 por la qUfl se con
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase 
con distintivo blanco a don Luis ' Segura Marcos. 

En atención a los méritos contraldos por don Luis Segura 
Marcos, vengo en concederle la cruz del Mérito Naval de ter
oera clase con distintivo blanco. 
M~d, 30 de marzo de 1ge8. 

NIETO 

ORDEN de 30 de marzo de 1968 por la que se con· 
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase 
con distintivo blanco a don José MatalUn Mon
choli. 

En atención a los méritos contraldos por don José Matallin 
Moncholl, vengo en concederle la cruz del Mérito Naval de 
tercera clase con distintivo blanco. 

M1I.dr1d, 30 de marzo de 1968. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 5 de marzo de 1968 pOT la que se d~ 
pone el cumplimiento de la .entencta dictada pór 
el Trtbunal Supremo en el recurso contencws~ 
ministrativo Interpuesto por don Juan Segura JI 
Aguiló JI otros contra la Orden ele 7 de m4J10 de 
1963. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencios~adminlstratlvo seguidO 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por aon Juan Segura y AgUi16 Y otros deman
dantes, la Administración General, demandada, contra la Or· 
den de este Ministerio de 7 de mayo de 1963, sobre expropiación 
de las parcelas números 30, 42 Y 102, sitas en el pol1gono «Levan
te» de Palma de Mallorca, se ha dJctado con fecha 17 de enero 
de 1968 sentencia. cuya parte dispositiva ea como sigue : 

«Fallamos: Que estimando en parte los recursos contencioso
administrativos de don Juan Segura Agulló, interpuesto contl-a 
la resolución del Ministerio de la Vivienda de siete de mayo 
de mil novecientos sesenta r' tres y la denegación tácita de la 
reposición, y «Herrajes Garay, S. A.». contra el acto expreso 
del mismo Departamento de veintinueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis, sobre Justiprecio de las parcelas 
treinta. cuarenta y dos y ciento dos, comprendidas en el po
¡¡gono «Levantel, de Palma de Mallorcar a'ebemos declarar y 
declaramos que el valor de las dos prlDleras. propiedad de 
don Juan Segura. asciende, respectivamente, a dos millones 
noventa y dos mil ochocientas dieciocho pesetas con noventa 1 
cinco céntimos y cinco m1llones ochocientas cincuenta y cinco 
mil seiscientas sesenta y nueve pesetas con noventa y un cén
timos, Incluido el cinco por ciento de afección, más los intere
ses de demora, en cuyos aspectos anulamos el contenido de 
la resolución aludida de siete de mayo de mil novecientos se
senta y tres, al no nallarse ajustada a derecho, y conflrmam08 
en los restantes, de igual modo que confirmamos el acto ex
preso del propio Ministerio de veintinueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis, relativo 8. la finca ciento · dos, 
perteneCiente a «Herrajes Garay, S. A .• , si bien con la '{Sr 

riante complementaria, como solicita su representante, de que 
tiene que satisfacer la Administración el oportuno interés de 
responsabilidad por demora; todo ello sin especial imposición 
de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cB~ 
letin Oficial del Estadoll e Insertará en la «Colección Legislati
val, definitivamente juzganó'o. lo pronunciamos. mandamos J 
firmamos." 

:a:n su virtUd, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla ID IUI prvpiOI t.érmlnoI la referida aentene1a, pub11-


